
MOCIÓN

LEGISLATURAPERIODO LEGISLATIVO

BOLETÍN N°

DESTINACIÓN

01.- AGRICULTURA, SILVICULTURA Y DESARROLLO RURAL

02.- DEFENSA NACIONAL

03.-
,

ECONOMÍA, FOMENTO; MICRO, PEQUEÑA Y
MEDIANA EMPRESA  PROTECCIÓN DE LOS
CONSUMIDORES Y TURISMO

04.- EDUCACIÓN

05.- HACIENDA

06.- GOBIERNO INTERIOR, NACIONALIDAD, CIUDADANÍA
Y REGIONALIZACIÓN

07.- CONSTITUCIÓN, LEGISLACIÓN, JUSTICIA Y
REGLAMENTO

08.- MINERÍA Y ENERGÍA

09.- OBRAS PÚBLICAS

10.- RELACIONES EXTERIORES, ASUNTOS
INTERPARLAMENTARIOS E INTEGRACIÓN
LATINOAMERICANA

11.- SALUD

12.- MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

13.- TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

14.- VIVIENDA, DESARROLLO URBANO

15.- TRANSPORTES Y TELECOMUNICACIONES

16.- RÉGIMEN INTERNO Y ADMINISTRACIÓN

17.- DERECHOS HUMANOS Y PUEBLOS ORIGINARIOS 

18.- LA FAMILIA 

19.- CIENCIAS Y TECNOLOGÍA

20.- BIENES NACIONALES

21.- PESCA, ACUICULTURA E INTERESES MARÍTIMOS

22.- DE EMERGENCIA, DESASTRES Y BOMBEROS

24.- CULTURA, ARTES Y COMUNICACIONES

25.- SEGURIDAD CIUDADANA

27.- ZONAS EXTREMAS Y ANTÁRTICA CHILENA

29.- DEPORTES Y RECREACIÓN

31.- DESARROLLO SOCIAL, SUPERACIÓN DE LA

POBREZA Y PLANIFICACIÓN

33.- RECURSOS HÍDRICOS Y DESERTIFICACIÓN

34.- MUJERES Y EQUIDAD DE GÉNERO

COMISIÓN DE HACIENDA, EN LO PERTINENTE.

COMISIÓN MIXTA.

COMISIÓN ESPECIAL MIXTA DE PRESUPUESTOS.

EXCMA. CORTE SUPREMA, EN LO PERTINENTE.

OTRA:

SESIÓN N°

FECHA:

PRIMER TRÁMITE CONST.

SEGUNDO TRÁMITE CONST. (S)



PROYECTO DE LEY QUE REFORMA LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA REPÚBLICA INTRODUCIENDO UNA 
DISPISICIÓN TRANSITORIA QUE EXTINGUE TODAS LAS OBLIGACIONES QUE HUBIESEN NACIDO EN FUNCIÓN DE 
LA LEY 20.027 SOBRE FINANCIAMIENTO DE ESTUDIOS DE EDUCACIÓN SUPERIOR ENTRE EL ESTADO DE CHILE, 

LAS INSTITUCIONES FINANCIERAS Y LOS USUARIOS DEL CRÉDITO CON AVAL DEL ESTADO.  

 

IDEA MATRIZ:  

  Extinguir todas las obligaciones que hubiesen nacido en función de la Ley 20.027 sobre Financiamiento de Estudios 
de Educación Superior, entre el Estado de Chile, las instituciones financieras y los usuarios de del Crédito con Aval 
del Estado.  

FUNDAMENTOS: 

  El nivel de endeudamiento que en general tienen los chilenos llega a situaciones insostenibles. Según la OCDE, 
cinco millones de chilenos se endeudan con crédito sólo para poder comprar alimentos. Dentro de este 
endeudamiento, el modelo económico no deja afuera a aquellas personas que desean optar a una educación 
superior. El sistema del Crédito con Aval del Estado establecido por la Ley 20.027 sobre Financiamiento de Estudios 
de Educación Superior del año 2005 ha contribuido enormemente, con más de un millón de chilenos endeudados a 
través de él. 

  A este respecto, la condonación a los chilenos de sus deudas originadas en función de la Ley 20.027 es una 
demanda tan sentida por la ciudadanía, que el propio presidente de la República Gabriel Boric la incluyó dentro de 
su programa de gobierno. Dicha condonación conllevaría, en principio, que el Estado liberase a los usuarios del CAE 
de su responsabilidad para con él, quedando únicamente éste obligado, en su calidad de aval, con la banca nacional. 
Esto último es una de las principales razones por las cuales el gobierno actual se resiste a llevar a cabo su promesa 
de condonación del CAE, aduciendo falta de recursos públicos para pagar a los bancos en lugar de los usuarios. Sin 
embargo, no resulta justo que el Estado, con dinero de los impuestos de todos los chilenos, deba pagarle a los 
bancos. Es por eso que la condonación que el Estado hace de su deuda a los usuarios del CAE debe ir aparejada de 
la liberación de aquél de su responsabilidad en cuanto aval de éstos, dejando que el costo de este nefasto sistema, 
que endeudó a los chilenos más jóvenes a los largo de 17 años, lo asuma enteramente la banca. 

  En función de lo anterior, el presente proyecto de ley condona sus deudas a los usuarios del CAE y libera al Estado 
de su responsabilidad para con la banca, por la vía de introducir una disposición transitoria que extingue toda 
obligación que, entre el Estado de Chile, las instituciones financieras y los usuarios del Crédito del Aval del Estado, 
hubiese nacido en función de la Ley 20.027 sobre Financiamiento de Estudios de Educación Superior. Como 
elemento añadido, y para evitar abusos en el futuro por parte de las instituciones de educación superior, dicha 
disposición transitoria entrega al Ministerio de Educación la facultad de fijar, cada año, los aranceles anuales 
máximos que dichas instituciones pueden cobrar por cada carrera. 

  Por tanto, en virtud de los fundamentos expuestos, se presenta a este Congreso Nacional la siguiente: 

REFORMA CONSTITUCIONAL 

Artículo único: Introdúzcase a la Constitución Política de la República la siguiente Disposición Transitoria, la que 
llevará la numeración correlativa que corresponda: 

  Queda extinta, por el solo ministerio de la presente disposición transitoria, toda obligación que, entre el Estado de 
Chile, las instituciones bancarias y financieras y los usuarios del Crédito con Aval del Estado, hubiese nacido en 
función de la Ley 20.027 sobre Financiamiento de Estudios de Educación Superior del año 2005. 

  El Ministerio de Educación, cada año, determinará el valor máximo del arancel anual que las instituciones de 
educación superior pueden cobrar por cada carrera. 

 

GASPAR RIVAS SÁNCHEZ 

Diputado de la República 
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